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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que nuestro Superior Juzgado Tercero Civil del Circuito 

resolvió la nulidad y declaró desierto el recurso de apelación al interior del 

presente proceso.  

 

Hoy 29 de julio de dos mil veintitrés (2023) la suscrita secretaria en atención a 

lo ordenado en el numeral SEGUNDO de la sentencia escrita emitida por el 

despacho el 30 de agosto de 2022, así como también en atención a la orden 

impartida en el numeral TERCERO del auto emitido por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DE CIRCUITO, por medio del cual se resolvió el recurso de 

apelación y la nulidad incoada por el extremo demandante, procede a realizar la 

liquidación de costas al tenor del Art. 366 del C.G.P., en la siguiente forma: 

 

Agencias en derecho Primera Instancia $ 1.160.000,00 

Agencias en derecho Segunda Instancia $ 1.160.000,00 

Sin gastos $          -0- 

SUMAN $ 2.320.000,00 

 

DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL M/L ($ 2.320.000,00) 

 

Ordene. 

 

Santa Marta, 29 de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

__________________________________________________________________ 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el Art. 329 del C.G. del P., OBEDÉZCASE y 

CUMPLASE lo resuelto por el superior a través del proveído emitido el 28 de 

junio de 2023, que resolvió NEGAR la solicitud de nulidad y declarar desierto 

el recurso de apelación presentado por el demandante contra la sentencia dictada 

por este despacho el 30 de agosto de 2022. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 63 de fecha 02 de agosto 

de 2023 se notificará el auto anterior. 

 

Santa Marta, 

  

Secretaria,  

Margarita Lopez Vides 

 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que la liquidación 

de costas realizada por secretaría se ajusta a lo dispuesto en el Art. 366 del 

C.G.P., se le imparte aprobación. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.   

  

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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